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: Panamá, 29 de enero de 2008'
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ii,, Señor
iri Tomás E. De Sedas Ramos
t, , ^ii E. s. M.

¿ -%rr*r"á
á *fu"*-zA-oá",

ii;,Señor De Sedas:

fi:,,

iiÍ ftf. dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su nota de 4 de enero de

iitl ZOOS, inediante la cual eleva consulta a esta Procuraduría respecto a
At.'ii quiénes son los actuales suplentes del Procurador de la Administración y
,jii si pueaen sustituirlo o reernpLazarlo en sus funciones y atribuciones.

'!ü Bn relación con el objeto de dicha consulta, me permito observarle que de

ii''l acuerdo con 1o dispuesto en el numeral I del artículo 6 de la ley 38 de

l,i ZOOO, orgánica de esta institución, el ejercicio de la atribución de la
lii proc.ttaairr¡a de la Administración para servir de consejera jurídica está
.ii$ ti-it"¿. a los sen¡idores públicos administrativos que consultaren su
,fifi p"t"""r sobre la interpretación de la ley o el procedimiento que debe

iií eeguirse en un caso concreto.
.li":

iii n" el caso que nos ocupa, la consulta efectuada resulta ajena a los

li: t tpn..tos právistos en la Ley, toda vez que quien la promueve no detenta

i:.. t" calidad de servidor público administrativo, razÓn por La cual la
'iii itt Ut.t"ión se ve impedida de dar respuesta a su peticiÓn en los términos

$r; solicitados.

jir Sio embar€o en aras de brindarle una orientación conforme a 1o previsto

iirr.tt .t numéral 4 del artículo 4 de la tey 38 de 2OOO, se le debe informar
iii qn. de acuerdo con las reformas constitucionales aprobadas mediante

iii Á.t" Lrgislativo No I de 27 de julio de ZOO4,la figura de los suplentes de

,ii$ for proóuradores quedó derogáda; por otra parte, él artículo 224 de la
l{{ ConiUtuciOn Política de Ia República modifi.cado por el citado Acto

lil kgi.l^tivo, establece en *, seg.tndo párrafo que las faltas temporales de
|1:,
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Atentamente.

iit'ii¡ Ag,rtto de los procuradores seráryr cubiertas por un funcionario del
ffiUinisterio Público, en calidad de Procurador Encargado, que cumpla con
jl{ tot mismos requisitos para el cargo y quien será designado
,fi{ temporalmente por el respectivo Procurador'
tii

.'iirypotúttimo me perrnito observarle que de acuerd.o con lo dispuesto por el

irr a¡tículo l0 de lá ley 38 de 2000, el Procurador de la Administración podrá

iii;aercgar parcialmente sus potestades (funciones y atribuciones) en otros
,jfi funcionarios de la Procuraduría, de acuerdo con la re$amentación
{;,r' respectiva.
ii' .

tiiign virtud de tales atribuciones, el actual Secretario General ha sido

iii designado en diversas ocasiones para actuar como Procurador de la
ii; edministración, Encargado, en sustitución del titular.
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